
 
 
 
 

“2024 - Año de la Defensa de la Vida, la Libertad y la Propiedad” 

 

 

Proyecto de Declaración 

 
La H. Cámara de Diputados de la Nación 

 

Declara 

 

Su preocupación y solidaridad por las graves inundaciones producidas el 3 

de marzo de 2024 en la Provincia de Corrientes; y el pesar por las víctimas y 

solidaridad con los damnificados de tan lamentable hecho. 

 

Manuel Ignacio Aguirre 
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“2024 - Año de la Defensa de la Vida, la Libertad y la Propiedad” 

 

 

FUNDAMENTOS: 

 

Señor Presidente: 

 

 El temporal que azotó Corrientes el pasado domingo 3 de marzo en horas de 

la madrugada ha dejado a su paso numerosas zonas inundadas, edificios destruidos, 

viviendas completamente sumergidas y un saldo de más de 800 evacuados en toda 

la provincia. 

 Las lluvias intensas y las ráfagas de viento han provocado el anegamiento de calles 

e inundaciones en más de 150 barrios, generando daños en la infraestructura con techos 

volados y postes caídos. La gravedad de la situación llevó a la suspensión de las clases este 

lunes 4 de marzo. 

 La ciudad capital, especialmente afectada, experimentó su peor catástrofe climática, 

registrando 300 milímetros de lluvia, cifra inusual según los informes oficiales. El momento 

más crítico de las precipitaciones se dio entre las 2 y las 6 de la madrugada, con una caída 

de 300 milímetros en tan solo cuatro horas, de los cuales 200 se acumularon en una sola 

hora, según datos del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente (ICAA) de Corrientes. 

 Este desastre natural, agravado por la crisis económica, ha generado dolor y 

preocupación en los sectores más vulnerables. Ante tal catástrofe, es imperativo priorizar 

el bienestar de la población y, desde la política y las instituciones de la República, demostrar 

un amplio sentido de solidaridad y apoyo para todas aquellas personas afectadas por este 

histórico embate climático. 

 En este contexto, es nuestro deber expresar solidaridad con los evacuados y 

damnificados que han quedado a raíz de las inundaciones.  

 Desde mi banca como Diputado de la Nación solicito al Poder Ejecutivo que arbitre 

y disponga todos los medios necesarios a su alcance para aliviar este momento de dolor y 

padecimiento de la población correntina ante estos hechos que han acontecido. 

 Ante esta situación dramática y dolorosa para los correntinos, solicito a mis colegas 

que me acompañen en esta iniciativa, orientada a canalizar recursos y esfuerzos para 

ayudar a la reconstrucción y asistencia a quienes más lo necesitan. 

 

Manuel Ignacio Aguirre 
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